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Ordenanza que establece el beneficio de condonación de deudas tributarias y no tributarias
Ordenanza Municipal N° 379-2019/ML
Lurín, 28 de agosto de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Lurín
Visto:
En sesión de concejo de la fecha el Dictamen de la Comisión Permanente de Asuntos Legales de Regidores N° 029-2019-CPAL-REG/ML y el Dictamen de la Comisión Permanente de Rentas, Administración y Presupuesto N° 017-2019-CPRAP-REG/ML; y,
Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del Perú y el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario y sus modificatorias, establecen que los gobiernos locales mediante ordenanza pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;
Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa, entre otros mecanismos, a través de las ordenanzas municipales, las cuales de conformidad con lo previsto por el artículo 200, Inc. 4) de la Constitución tienen rango de ley, al igual que las leyes propiamente dichas, los decretos legislativos, los decretos de urgencia, los tratados, los reglamentos del Congreso y las normas de carácter general;

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que “Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo”;

Que, la presente administración considera pertinente el otorgamiento de facilidades para el saneamiento de los saldos deudores de las cuentas corrientes que se encuentran pendientes de pago, motivo por el cual se hace necesario el otorgamiento de un beneficio tributario y no tributario, a los propietarios de predios y administrados en la jurisdicción del distrito de Lurín, a fin de que puedan cancelar las deudas que mantengan con la Municipalidad de Lurín por concepto de Impuesto Predial, tasa de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, multas tributarias, generadas hasta la entrada en vigencia de la presente norma, sin recargos, intereses moratorios, gastos y costas procesales y otros;

Estando a los fundamentos antes expuestos por la Sub Gerencia de Registro y Recaudación mediante Informe N° 1774-2019-SGRR/GR/ML, Informe de la Gerencia de Rentas N° 675-2019-GR/ML, la opinión legal favorable emitida mediante Informe N° 670-2019-GAJ/ML de la Gerencia de Asesoría Jurídica y los dictámenes de las comisiones señaladas en vistos; y en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente;
Ordenanza que establece el beneficio de condonación de deudas tributarias y no tributarias
Artículo Primero.- Finalidad. Otorgar, en la jurisdicción del distrito de Lurín un régimen de beneficios tributarios, a favor de las personas naturales que tengan predios con uso de casa habitación o comercio menor, con la finalidad de promover y establecer beneficios de forma gradual para el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y no tributarias generadas hasta la entrada en vigencia de la presente norma, que se encuentren pendientes de pago en la vía ordinaria o coactiva.
Artículo Segundo.- Deuda tributaria.
a) El presente beneficio comprende la extinción del 100% de los intereses moratorios y costas procedimentales por concepto de Impuesto Predial, tasas de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines públicos, serenazgo y multas tributarias (no incluye los gastos por derecho de emisión), de las deudas pendientes de pago hasta la entrada en vigencia de la presente norma, siempre que el contribuyente se acoja a los beneficios, pagando su deuda dentro de la vigencia de la presente ordenanza.

b) Condónese el monto insoluto de la tasa de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, siempre que el deudor tributario cumpla con pagar al contado la deuda total de cada uno de los ejercicios en forma independiente o en forma acumulada la deuda total de todos los ejercicios que se encuentren pendientes de pago; dentro de la vigencia de la presente ordenanza, de acuerdo con la siguiente escala:
	2010 Hacia atrás
	2011 al 2014
	2015
	2016
	2017
	2018

	90%
	80%
	50%
	40%
	30%
	20%


c) Para los convenios de fraccionamiento suscritos hasta el año 2018 y anteriores se tendrá en cuenta las siguientes disposiciones:
1. Si el convenio de fraccionamiento incluyera sólo deudas de Impuesto Predial, se podrá cancelar las cuotas pendientes con el descuento del 100% sobre los intereses moratorios.

2. Si el convenio de fraccionamiento incluyera sólo deudas de tasa de arbitrios municipales, se aplicará según los años de la deuda la escala de gradualidad del artículo segundo.

3. Los convenios de fraccionamiento suscritos hasta el año 2018 y hasta la entrada en vigencia de la presente ordenanza, podrán cancelar el pago de sus cuotas pendientes, sin el interés moratorio e interés de fraccionamiento de la misma (cuota insoluta).
d) De las multas tributarias emitidas hasta el presente año, se podrá acoger al descuento del 50% dentro de la vigencia de la presente ordenanza.
De optarse por el pago en forma fraccionada, el monto de la deuda a considerar será el monto insoluto sin la reducción de los porcentajes señalados en el cuadro de escalas precedente y de acuerdo con las disposiciones establecidas en la presente ordenanza en cuyo caso las cuotas de fraccionamiento se otorgarán sin el interés correspondiente.
Artículo Tercero.- Desistimiento.
a) El acogimiento al beneficio implica, por parte del deudor, el expreso reconocimiento y la aceptación de su deuda; por tal motivo, el desistimiento automático de su pretensión cuando existan recursos en trámite por las deudas materia de acogimiento.

b) Tratándose de procesos iniciados ante el Poder Judicial e instancias administrativas distintas a la Municipalidad Distrital de Lurín, el deudor deberá presentar copia simple del escrito de desistimiento de su pretensión ante el órgano correspondiente.
Artículo Cuarto.- De los procesos coactivos. Los procedimientos coactivos también se acogerán a los descuentos del 100% de intereses y los descuentos con gradualidad en la tasa de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, según el ejercicio y durante la vigencia de la presente ordenanza.

Disposiciones Complementarias
Primera.- El plazo para acogerse al presente beneficio será desde la entrada en vigencia de la presente ordenanza y por el plazo de quince días calendario, al término de la presente ordenanza la administración deberá proceder a cobrar la totalidad de las obligaciones incluidos los recargos e intereses moratorios.

Segunda.- Los pagos por concepto de Impuesto Predial, tasa de arbitrios municipales de limpieza pública, parques y jardines públicos y serenazgo, multas tributarias, cuotas de fraccionamiento, así como los recargos e intereses moratorios, que se hayan efectuado con anterioridad a la publicación de la presente ordenanza, no serán materia de compensación o devolución.

Tercera.- El presente beneficio no alcanza a los contribuyentes que se encuentren con procesos de fiscalización tributaria en cualquiera de sus etapas.

Cuarta.- Facúltese al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía dicte normas complementarias si fuera necesario, así como la prórroga de la vigencia del beneficio otorgado a través de la presente ordenanza, para lo cual deberá contar con el informe previo de la Gerencia de Rentas y con cargo a dar cuenta al concejo de esta comuna.

Quinta.- La Gerencia de Rentas deberá realizar las acciones de su competencia orientadas a la adecuada aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza para lo cual contará con el apoyo de la oficina de Secretaría General a través de la oficina de Imagen Institucional para la difusión respectiva y la Sub Gerencia de Informática para los respectivos procesos en el Sistema de Rentas; así como de las demás áreas de la municipalidad en lo que fuera pertinente.

Sexta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.
J. Jorge Marticorena Cuba

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de setiembre del 2019.
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